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ORAL

Titulo: Actitud de los profesionales sanitarios ante la píldora postcoital, aspectos bioéticas y jurídicos.


Hoy en día está mayoritariamente admitida la existencia de unos derechos sexuales y reproductivos, con la consideración incluso de derechos sociales básicos. Pero existen métodos anticonceptivos que requieren por imperio de la ley, el concurso de un profesional sanitario. En tales supuestos nos encontramos ante la necesidad de cumplir con las exigencias del llamado "consentimiento informado".
Objetivo: Conocer el grado de conocimiento de la Ley 41/2002 en el área de Salud de Lanzarote y en especial su apartado referente al consentimiento informado del menor de edad.
Método: Estudio descriptivo y prospectivo mediante encuesta cerrada a 246 profesionales sanitarios (médicos 40% y enfermeras 60%), de ellos el 60% trabajaba en el ámbito hospitalario, durante el mes de Octubre del 2007.Se les presentó un caso clínico: Paciente de 15 años, sin discapacidad, que acude al servicio de urgencias solicitando la PAU (píldora del día después). ¿Podemos prescribírsela sin el consentimiento de sus padres?
Resultados: Un 45,10% de profesionales la prescribiría sin consentimiento paterno, un 33,70% buscaría el consentimiento paterno antes de prescribirla, un 21,20% no contesta a la pregunta.
Conclusiones: Existe un desconocimiento de la Ley 41/2002 entre los profesionales sanitarios así como de la doctrina del "menor maduro". La base teórica en este concepto se halla en el principio de que los derechos de personalidad y otros  derechos civiles pueden ser ejercitados  por el individuo desde el mismo momento en que éste es capaz de disfrutarlos lo que sucede bastante antes de los 18 años. Los derechos de personalidad entre los que se encuentran evidentemente  el derecho a la salud y el derecho al ejercicio y al uso de la sexualidad deben ser gestionados por el propio menor cuando tiene la suficiente madurez para ello.

